
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 246/87

ARTICULO 1º.- AUTORIZASE un incremento de los valores del F.O.T. (Factor
Ocupación Terreno) para la Parcela 2, Macizo 57, Sección “B”, consistente en
F.O.T. 2.5 x F.O.S. Máximo de Código.

ARTICULO 2º.- El Departamento Ejecutivo fijará para este caso únicamente las
alturas máximas y demás condiciones que permitan lo indicado en el artículo 1º de
la presente.

ARTICULO 3º.- El citado predio deberá cumplimentar el resto de las
consideraciones de los Códigos de Planeamiento y Edificación.

ARTICULO 4º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.
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